
   

  

 

  

 Bogotá, D. C,18 de Julio del 2023  
   

  

  

A QUIEN INTERESE:  

  

“CORPOLONJAS Y LONJANAP”   
   

Entidades Nacionales legalmente constituidas en Colombia, bajo los preceptos del Decreto 

2150/1995 y de la sentencia de la Corte Constitucional No.C492/96, con NIT 830085983-0 y 

830060195-5 respectivamente:   

   

CERTIFICAN  
Que el señor FABIAN ANDRES MORENO OLIVEROS, Identificado con cedula de Ciudadanía 

C.C.79.983.265 DE BOGOTA D.C,se encuentra inscrito en el registro Nacional de Avaluador de 

Corpolonjas y Lonjanap con el consecutivo R.N.A/C-01-8020 desde el 30 de Diciembre del 2011 

con vigencia hasta el 30 Diciembre del año 2026,Cumpliendo con seriedad, responsabilidad y 

honestidad en las labores asignadas de acuerdo a las políticas de la agremiación y con los 

requisitos de experiencia y vigencia. (Tramites régimen de transición, parágrafo 1, articulo 6 Ley 

1673/2013 y régimen académico, articulo 6, Ley 1673/2013). 

   

   

La presente certificación se expide a los 18 días de Julio del año 2023.   
   

 

 

 
CARLOS ALBERTO PERANQUIVE NIÑO   
Presidente 

Junta Directiva.   

   

  

  

 

 

 

 



   

  

  

 

 

El   Presidente   de    la    Junta   Directiva,  con   base  

En   las   Matrículas   de    la  

C O R P O R A C I Ó N      N A C I O N A L     D E  

L O N J A S      Y      R E G I S T R O S  

“CORPOLONJAS”  

CERTIFICA:  

FABIAN ANDRES MORENO OLIVEROS 

 C.C.79.983.265 DE BOGOTA D.C  
Presentó solicitud de inscripción en esta Lonja, la cual fue estudiada y aprobada por el Consejo 

Directivo de Avaluadores de CORPOLONJAS Bogotá D.C., comprobándose su idoneidad e 

imparcialidad como perito Avaluador técnico, ha ejercido en las siguientes áreas,  

INMUEBLES URBANOS: AVALUO COMERCIAL Y DE RENTA _____________________  

INMUEBLES RURALES; AVALUO COMERCIAL Y DE RENTA______________________  

INMUEBLES DE CONSERVACION Y MONUMENTOS NACIONALES_________________  

AVALUOS DE BIENES MUEBLES Y ESPECIALES_______________________________  

AVALUOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO________________________________________  

AVALUOS EFECTO PLUSVALIA______________________________________________  

AVALUO DE INMUEBLES DE CONSERVACION Y PATRIMONIO____________________  

AVALUOS AMBIENTALES___________________________________________________  

NORMAS INTERNACIONALES FINANCIERAS (NIIF) _____________________________  

AVALUO DE AUTOMOTORES ________________________________________________  

AVALUO DE GOOD-WILL E INTANGIBLES _____________________________________ 

Certifica además que le fue otorgado el Registro - Matrícula Asociado No R.N.A./C-01-8020 

con radicación ante la Superintendencia de Industria y Comercio No. 08-059233 y 

Superintendencia de Industria y Comercio de CORPOLONJAS No 01052055 y que respalda esta 

determinación con vigencia hasta el día 30 DE DICIEMBRE DEL 2026, lo cual le faculta para 

avalar, respaldar y firmar avalúos a nivel nacional en el territorio colombiano.  

  

La presente certificación se expide a los 18 días de Julio del año 2023.   

   

 
CARLOS ALBERTO PERANQUIVE NIÑO   

Presidente 

Junta Directiva.   

   



   

  

  

                    

          

                                    

                                        

                                                         
     

  

  

   

La presente certificación se expide a los 18 días de Julio del año 2023.   
   

 

 

 
CARLOS ALBERTO PERANQUIVE NIÑO   

Presidente 

Junta Directiva.   

 
        

            

 



   

  

  

  

Bogotá, D. C. 18 de Julio del 2023  

  

A QUIEN INTERESE  

Asunto: Certificación  

  

LA LONJA NACIONAL DE AVALUADORES PROFESIONALES “LONJANAP” Y LA 

CORPORACIÓN NACIONAL DE LONJAS Y REGISTROS “CORPOLONJAS”,  

Entidades Nacionales legalmente constituidas en Colombia, bajo los preceptos del 

Decreto 2150/1995 y de la sentencia de la Corte Constitucional No. C-492/96 e inscritas 

en la Cámara de Comercio con los números S 0010727 Y S0014598.  

Se dirige a ustedes por medio de la presente, certificando que el señor FABIAN ANDRES 

MORENO OLIVEROS, Identificado con cedula de Ciudadanía C.C.79.983.265 DE BOGOTA 

D.C,realizó el Diplomado Integral de Avalúos en Diciembre del 2010,con una duración de 

120 horas teórico prácticas, obteniendo por el mismo el Registro Nacional de Avaluador 

RNA/C-01-8020 y aprobando el siguiente contenido programático:  

 

 MODULO 1: LEY DE DESARROLLO TERRITORIAL 388/97 E INCIDENCIA EN LOS 

 AVALÚOS   

  Ordenamiento Territorial y regulación de la utilización, ocupación y transformación  

    de su espacio físico.  

  Componentes, Etapas del P.O.T. procedimiento de adopción.  

  Decretos reglamentarios, manejo del espacio público (1504/98), unidades 

    de actuaciones urbanísticas (Ley 810/2003.)   

  Avalúos para fijar la compensación en tratamiento de conservación Dto. 154/98   

  Transferencia de bienes fiscales Dto. 540/98  

  Normas y procedimientos, parámetros y criterios para la elaboración de los avalúos 

    de los bienes inmuebles. Decreto reglamentario 1420/98 y Resolución     I.G.A.C.  

  Determinación del valor comercial.  

  Unificación de las metodologías valuatorias en Colombia.  

  De las personas naturales; jurídicas que realizan avalúos.  

  Elaboración y controversia de los mismos.  

  Avalúos efecto plusvalía, hechos generadores y estimación, participación y recaudo, 

     cronograma.   

  Impuesto y gravámenes del predial y valorización, hechos generadores.   

  Normas urbanísticas, licencias y sanciones urbanísticas Dct. 1052 - Dcto. 564/2006.  

     Obligatoriedad y competencia.  

  Taller. Aplicación e interpretación de Normas urbanísticas.   



   

  

  

MODULO 2: CONCEPTOS BASICOS DE AVALUOS  

  Que son ¿conceptos?  

  Clases ¿muebles-inmuebles?   

  Bienes por adherencia destinación.  

  Definición.  

  Investigaciones directas e indirectas.   

  Valor de uso contra valor de cambio.  

  Aspectos fundamentales en la elaboración de los avalúos.  

  Factores que inciden en el avalúo de lotes.   

  Factores que inciden en el avalúo de construcciones.  

  Métodos valuatorios (renta, mercado, reposición, residual) POTENCIAL 

    DE DESARROLLO  

  Elementos necesarios para la información del Avaluador .  

MODULO 3: AVALUOS URBANOS  

 Definición  

  Avalúo de lotes, áreas de cesión, índice de ocupación, índice de construcción  

    área construible.  

  Derecho de superficie.  

  Usos del suelo.  

  Plan de desarrollo y código de construcciones.  

  Sistemas constructivos.   

  Taller práctico.  

  Avalúo general de un inmueble  

  Taller-práctica informe avalúo.   

MODULO 4: AVALUOS RURALES  

  Definición  

  Perímetro rural.   

  Clasificación del terreno según pendiente.  

  Tipos drenaje.  

  Clases de suelo.   

  Retención de humedad, pedregosidad, erosión, textura,  Profundidad  

    efectiva nivel de fertilidad.  

  Método valuatorio “Cultivos permanentes y semi permanentes”.  

  Plan de desarrollo.  

  Taller-práctica informe avalúo.  



   

  

  

 MODULO 5: AVALUOS ESPECIALES   

  Definición  

  Avalúo de copropiedades, condominios y multifamiliares.  

  Hospitales y clínicas.  

  Método valuatorio Avalúos especiales.  

MODULO 6: AVALUOS INDUSTRIALES  

  Definición, conceptos generales.  

  Obsolescencia técnica.  

  Obsolescencia funcional.  

  Componentes del avalúo, terreno, construcciones, maquinaria y equipo, valor 

    en marcha, valor de los intangibles, “GOOD WILL”  

  Metodología para avaluar el valor en marcha.   

  Metodología para avaluar el “GOOD WILL”    

  Avalúo total.  

  Taller - informe del avalúo.   

  

La presente certificación se expide a los 18 días de Julio del año 2023.   
   

 

 

 
CARLOS ALBERTO PERANQUIVE NIÑO   

Presidente 

Junta Directiva.   

 

  

                       

 

 

 

 


